RES.1818 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003113, Ent. N° 2592/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017 para realizar las Obras previstas por el Proyecto de Consolidación de Bulevar Artigas en la ciudad de Artigas; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 349/017 de fecha 14/03/17 el Intendente de Artigas dispuso el llamado para la ejecución de carpeta asfáltica  en caliente en la mayor parte del tramo, y pavimento de hormigón en la primera cuadra desde Avenida Telmo García da Rosa, reconstrucción de cordones, veredas y construcción de desagües pluviales. En el mismo acto se aprobó el Pliego a financiar con fondos provenientes del FDI y contrapartida departamental;

2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF; 

3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 28/04/17 se presentaron las siguientes firmas: INCOCI S.A.  que cotiza monto global por $ 35:694.445.42; CONTRUCCIONES E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS (CIEMSA)  que cotiza monto global por $ 54:882.456 y RAMON C.ALVAREZ S.A. cotiza monto global   por $ 40.957.165,27; 

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Artículo 7 del Pliego, aconsejó adjudicar por menor precio a la firma INCOCI SA, por un monto total de $ 35.694.445.42 IVA y Leyes Sociales incluidos;
5) que por Resolución Nº 669/17 de fecha 19/05/17 el Intendente propone ad referéndum de la intervención de este Tribunal  la adjudicación de la Licitación a la empresa INCOCI S,A: en la forma indicada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que la Dirección de Hacienda  en informe de fecha  28/11/16 manifiesta que dicha inversión está prevista en el Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Artigas para los años 2016 (20%) y 2017 (80%);
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se realiza en el marco de lo previsto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;                                  
  2) que no surge de las actuaciones los porcentajes correspondientes del gasto a solventarse por la OPP y la Intendencia de Artigas;
3) que tampoco consta informe contable con la reserva presupuestal, contraviniéndose la Ordenanza 27 Artículo 13 Literal D) de 25/5/58
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de afectación presupuestal, al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2; 
3)  Devolver las actuaciones.
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